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Introducción

• Tienen las características institucionales de los sistemas federales
^un efecto independiente sobre la política y las políticas públicas? En
años recientes han surgido multiplicidad de trabajos académicos bus
cando responder a esta pregunta, abriendo una agenda de investigación
que estuvo cerrada durante décadas. La sugerencia de William Riker
de que las instituciones federales no afectan de modo sustantivo la
implementación de políticas públicas constituyó durante años un freno,
antes que una respuesta, al estudio de la economía política de las
instituciones federales.' Sin embargo, en años recientes, al tiempo que
el "federalismo" ha aparecido nuevamente en escena como objeto de
estudio de académicos y políticos, esta "sugerencia" poco fundamentada
está siendo abandonada. La posición de Riker ha sido criticada explíci
tamente en la obra de Alfred Stepan,'^ y de manera implícita por otros
autores que estudian el funcionamiento y las características de siste
mas políticos federalmente organizados (Mainwaringy Sarauels, 1997;
Solnick, 1997; Samuels y Snyder, 1998). El hilo conductor que atraviesa

• Edward L. Gibson es profesor en la Norlinvestem Univereity y en ul ciDE. Ernc-slo F.
Calvo y Tulia G. Falleti, son candidatos al doctorado en el Departamento de Ciencia Política de
la Norlhwostern University. Traducción del inglés de un artículo inédito, do Susana Moreno
Parada. Este artículo fue recibido en octubre de 195)8 y revisado en enero do 1999,

' Véase Riker (1964). .Sus argumentos están más desarrollados en publicaciones posterio
res 11975 y 1987).

AÍfred Stepan ofrece una completa reovaluación de las teorías de William Riker .sobre el
federalismo en un sugestivo documento titulado "Boyond Rikerian Federalism: A Ncw Approach
to Varicties of Democratic Anti-Majoritarianism" (1997).
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estos trabajos consiste en las diversas asimetrías que caracterizan a los
sistemas federales. Estas asimetrías existen entre los territorios cons

tituyentes de la unión federal en términos de población, tamaño, poder
económico, derechos políticos, obligaciones y representación en los
organismos gubernamentales nacionales. Existen asimetrías de poder
entre los organismos gubernamentales de la federación como, por
ejemplo, entre la cámara alta de la legislatura —que representa terri
torios de la unión—y la cámara baja —que representa a las poblaciones
que viven en la unión—. Estas asimetrías, continúa el ai-gumento,
afectan la manera en que se distribuye el poder entre los actores clave
del sistema federal. Es decir, definen el modo en que se distribuye el
poder institucional entre actores ubicados en diferentes "niveles" de un
Estado federal. En consecuencia, debe esperarse que muchos resulta
dos políticos clave —desde la estructuración de esquemas de repre
sentación política hasta la distribución de los bienes y los recursos
públicos— sean moldeados, al menos en parte, por diversas caracterís
ticas institucionales propias de los sistemas federales.

Este trabajo espera contribuir a esta agenda de investigación al
explorar el efecto de una característica institucional que, si bien es
intrínseca a la mayoría de los sistemas federales, ha recibido relativa
mente poca atención en la literatura sobre la política y la economía
política del federalismo: la sobrerrepresentación territorial. Todos los
sistemas federales reflejan internamente las tensiones entre las nor
mas de representación territorial y las normas de representación de
población (o ciudadana). Cada sistema federal refleja, en la estructura
de su constitución, un equilibrio históricamente determinado entre
estas normas, y varía en cuanto a cuál norma domina sobre la otra."" La
pregunta básica planteada en este artículo es: ¿afecta la sobrerrepre
sentación electoral de territorios (estados o provincias) en las legisla
turas nacionales la distribución territorial del gasto público por parte
de los gobiernos federales? La hipótesis defendida en este artículo es
que la sobreiTepresentación electoral produce una distorsión del gasto
federal, que beneficia a las poblaciones que viven en estos territorios
sobrerrepresentados.^ Introducimos, además, una distinción concep-

Véanse en Stcpan (1997) y Sainuuis y Snydcr (1998) pruebas cuantitaliva.s de estas
variaciones.

Una nota semántica; en esto artículo utilizaremos el término "sobrerrepresentación"
(ovcrrcpresentatinii) y no "mala distribución" (malapportionment), que se acostumbra usar en la
literatura. Lo hacemos para evitar las connotaciones negativas del término "mala distribución".
No opinamos que la sobrerrepresentación territorial sea una característica "mala" de los sistemas
federales o que, a medida que evolucionan y se democratizan, los sistemas federales deberían
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tual para comprender esta relación entre la sobrerrepresentación terri
torial y la distribución asimétrica de fondos públicos. Identificamos a
los países en donde existe esta relación como casos de federalismo
redistributivo. Asimismo, los países que tienen esquemas territoriales
de gasto público proporcionales a la población son considerados como
casos de federalismo proporciona/.''

Este artículo es, por lo tanto, un estudio de la economía política del
federalismo. Explora cómo determinadas características institucionales
de los países federales condicionan la distribución de recursos económicos
entre sus unidades teiritoriales constituyentes. Con este fin, presenta
mos evidencia y evaluamos empíricamente las relaciones entre los esta
dos —o provincias— de los cuatro países federales más grandes del
hemisferio occidental: los Estados Unidos, Brasil, México y Argentina.

El análisis se dividirá en tres secciones. Primero, ofrecemos datos
descriptivos que comparan la sobrerrepresentación en las legislaturas
de esos cuatro países, tanto en el senado como en la cámara baja. Si
bien en teoría se supone que las cámaras bajas representan poblaciones
y no territorios, estos cuatro casos muestran variaciones sorprendentes
en la adhesión a esta norma. De hecho, se dividen claramente en dos
grupos: los Estados Unidos y México, por un lado, que tienden a asignar
representantes a la cámara baja en proporción con sus poblaciones; y
Brasil y Argentina, por el otro, que sobrerrepresentan a ciertos electo
res estatales en desmedro de otros. Existe por lo tanto, en el caso de
Brasil y Ai^entina, una doble sobrerrepresentación territorial que,
tanto en la cámara baja como en el senado, sobrerrepresenta a electores
estatales —provinciales—. En esta primera sección se presentan tam
bién variables descriptivas que miden el grado de distorsión general en
la distribución regional de las participaciones federales C'federal reue-
nup sharing") de cada uno de estos cuatro países.®

desarrollar rada normas pruporcionulcs y carnctcríslicaif itislilucionalcs. De hecho, la sobrerre-
presuntnción bien podría favorecer lo cfitabilidad y la integridad lerrllorial de los sistemas
rederulcs, en particular aquellos que tienen importantes asimetrías económicas y demogr.dfícas
entre .sus unidades subnacionnics. La sobrerrepresentación tciTitorial puede funcionar como un
niccanísnin de compensación entre unidades desiguales, pues ofrece una vontttja política a los
estados o provincias débiles que, de lo contrario, no iwdrinn lograr, dada la influencia económica o
demográncn de los estados o provincias dominantes.

" Por dcnnicióu, los programas de reparto de ingresos federales tienen una función
rodistríbutiva. Sin embargo, adoptamos nquf el término "federalismo redistributivo" para dcrinir
aquellos casos en lo.s cuales una mayor sobrerrepresentación territorial promueve una mayor
distorsión en la asignación regionat de fondos públicos federóles.

Para los anólists comparados de los cuatro países mencionados utilizamos ios transfc-
rencia.s federales a los estados conocidos como "participaciones" o "coparticipaciones" ('federal
ivrenie sharing'en los Estados Unidos) para medir el impacto fiscal de la sobrerrepresentación.
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En la segunda sección analizamos las relaciones antes especifica
das entre sobrerrepresentación electoral y gasto público con datos de
los cuatro países agrupados. Para ello presentamos correlaciones sim
ples mostrando la relación entre sobrerrepresentación terñtorial y
distorsiones en la distnbución regional de transferencias federales a
los estados. Estas correlaciones también miden la asociación entre la

sobrerrepresentación electoral y otras variables sociodemográficas ge
nerales, y se ofrece así un mapa que vincula la sobrerrepresentación
con economías políticas y "contextos ecológicos" específicos. En estos
análisis se defiende la hipótesis de que la .sobrerrepresentación en la
cámara baja tiene mayor repercusión en las distorsiones regionales de
transferencias federales que la sobren*epi'esentación en el senado.

Asimismo, demostraremos que la sobrerrepresentación en la cá
mara baja es la variable que explica mejor la diferencia entre los
federalismos "redistributivos" de Brasil y Argentina y los federalis
mos "proporcionales" de los Estados Unidos y Mé.xico. Análisis ulterio
res proveen mayor soporte a esta hipótesis, tanto pai-a cada imo de los
países como para el conjunto de ellos.

En la última sección, nos apartaremos de la perspectiva macro
utilizada para analizar comparativamente los programas de copartici
pación federal y sobreirepresentación. Examinaremos los vínculos
entre la sobrerrepresentación territorial y las estrategias del gobierno
central pai*a apuntalar coaliciones regionales mediante el uso del gasto
discrecional de recursos. En esta sección argumentamos que los terri
torios políticamente sobrerrepresentados ofrecen a los dirigentes del
gobierno central una recompensa sustancial a inversiones relativamen
te pequeñas de gasto público. Esto tiene, a su vez, importantes impli
caciones para los usos de los fondos públicos en la formación de
coaliciones electorales. Con este fin, presentamos evidencia empírica y
analizamos la formación de coaliciones electorales del gobierno de
Menem en Argentina durante los agitados años de la reforma económi
ca, entre 1990 y 1995.

Para el estudio del caso de Argentina prc.scntndo más adelanto utilizamos adicionalmente otras
ramas de gasto público federal, principalmente la.s transferencias discrecionales del gobierno
central a las provincias.
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SobreiTepresentación y reparto de ingresos:
esquemas en los Estados Unidos, México, Brasil y Argentina

No obstante que Argentina, Brasil, los Estados Unidos y México son
sistemas federales, cada uno de ellos sobrerrepresonta a los estados
—o provincias, según sus legislaturas nacionales— en diferente medi
da. Los cuatro países poseen senados nacionales que deliberadamente
sobrerrepresentan a los estados menos poblados, dado que una repre
sentación inequitativa de territorios tiene el objetivo constitucional de
evitar un control legislativo de los estados más gi-andes. Ésta es una
característica común de los cuatro sistemas fedei-ales, aun cuando
existen importantes variaciones en dichos niveles de sobreiTepresen-
tación. Como puede apreciarse en el cuadro 1,' los senados brasileño,
estadounidense y argentino sobrerrepresentan mucho más a las pro
vincias/estados que el senado mexicano."

Los datos también señalan que existe una considerable distorsión
en los tres primeros casos. Estos tres países muestran una mayor
variación entre los estados más subrepresentados y lo.s estados más
sobrerrepresentados, y la cantidad de electores requeridos para elegir
un sonador es en promedio cerca de tres veces mayor que la que
resultaría de una representación proporcional. Asimismo, los tres
países muestran profundas brechas entre la cantidad de votos necesa
rios para elegir a un senador del estado más subrepresentado y la que
se requiere para hacerlo en el más sobrerrepresentado. En Ai-gentina,
un voto en Tierra del Fuego es igual a 180 votos en Buenos Aires. En
Brasil, un voto en Roraima vale lo mismo que 144 votos en Sao Paulo,
y en los Estados Unidos, un voto en Wyoming corresponde a 67 votos

' TanU) la sobrerreprcsuninción en el scn.ido como en la cámara baja son computados como
un fnillcc C|uc mide el porccnU'vje <lu cscaño.s en la cámara asilado al estado sobre el porcentájc
de la población nacional en ct estado. Un número mayor que 1 signiliai sobrerrcprcscntnción, y
un número menor que 1 implica subrcpresentación. Como este índice tiene una forma funcional
¿taf-normal, los valore.s X por debajo de cero se Bpro.timan n cero cuando ios valores (I/Xl por
encima de cero se aproximan a ». Para fmcs descrípUvus, esta forma funcional del indico no
presenta mayores inconvenientes. Sin embargo, al introducir estas variables en las rcRrcsiones
de la siguiente .sección, su forma íc^-normal sobrcostlma las cantidades de interés medidas de
los coericicntea. Por ello, en ellas el iogarilmo natural de esto indico es usado en las regresiones
presentadas más adelante, y producen valores que indican sobrerrcprcscntnción si son mayores
que cero y subrepresentación si son menores que coro. Más adelanto se darán más detalles.

"y tal vez lo hacen mucho más de lo que indican estos datos, ya que en 1996 en el scnadti
mexic.ani) so asignaban tres senadores por estado y 32 senadores se oleran por representación
proporcional, mitigando así la naturaleza tonitorial de la representación de ose organismo. Los
senadores elegidas por representación proporcional no se incluyen en los datos aquí presentados.
Véase un sugerente análisis reciente del federalismo mexicano en Marván, 1997.
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en California. Sin embargo, México, cuyo senado sí asigna un número
de representaiites de manera proporcional a los estados, está en un
lejano cuarto lugar, pues un voto en Baja California Sur vale lo mismo
que 31 votos en el Estado de México.^

El cuadro 1 muestra, además, el grado de sobrerrepresentaclón
presente en las cámaras bajas de las legislaturas de estos países. Aquí
los resultados no implican tanto im continuum sobre el cual podrían
colocarse los cuatro casos, sino más bien una división en dos grupos.
Brasil y Argentina se desvían mucho de la norma de proporcionalidad
en la eisignación regional de representantes de la cámara baja para cada
estado (1.92 y 1.85, respectivamente). Ambos presentan un rango
sustancial entre los estados más subrepresentados y los más sobrerre-
presentados (9.89 y 8.85). En cambio, las cámaras bajas de los Estados
Unidos y México tienen una alta proporcionalidad en la asignación
de representantes entre los estados. En ambos países, el número de
electores requerido para elegir un representante en una provincia, en
relación con el promedio del país, es de 1 a 1.'"

Por último, los datos del cuadro 1 ofrecen medidas de la desviación
(de la proporcionalidad) en la distribución de los fondos de reparto de
ingi-esos que asigna el gobierno central a los estados. Nuevamente, los
cuatro casos se dividen en dos giaipos: Argentina y Brasil muestran
mucha más distensión regional que México y los Estados Unidos. Brasil
presenta la mayor distorsión, con un rango entre el estado más benefi
ciado y el menos beneficiado muy superior al de los otros países, y casi
tres veces el de su seguidor más cercano, Ai'gentina. Sin embargo, el
rango de Argentina es cuatro veces mayor que los de México y los
Estados Unidos, en donde tanto los fondos federales coparticipados
como la representación electoral son aproximadamente pi'oporcionales.

En resumen, las economías políticas de Brasil y Argentina pueden
ser descritas en téianinos de federalismo redistributivo, mientras las
de México y los Estados Unidos pueden ser descritas como casos de
federalismo proporcional. ¿Cuál es el origen de estas distorsiones

" UUliznndo una .sola medida para clasificar lo.s sistemas federales, "el coeficiente^í>)í de
de.sigualdad de la representación", Alfred .Slepan (1997) ubica al senado de Argentina como el
má.s .sobrcrrepresenlado, seguido por el de Brasil y el de los Estados Unidos, y, por último, el de
Múxico como el menos sobrorrepresenlado.

De nueva cuenta, la cámara baja mc-xicana combina diputados elegidos por di.stritos
uninominales asignados a los e.stado.s, con diputados elegidos por representación proporcional
en cinco circunscripciones plurinominales; IlOO diputados representan a los primeros y 200 a los
últimos. Los datos pre.sentados aqui incluyen solo los .300 diputados de los distritos uninominales.
Para deudles tlel sistema electoral mexicano, vónse In.stituto Federal Electoral (IFE), 1997.
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regionales de ios esquemas del gasto federal, y qué factores explican de
mejor manera las diferencias entre los dos grupos de países? Tratare
mos de contestar estas preguntas en la siguiente sección, al tiempo que
ofreceremos un panorama de las ecologías económicas territoriales de
la sobrerrepresentación.

Sobrerrepresentación y reparto de ingresos:
comparaciones combinadas

El cuadro 2 ofrece correlaciones individuales entre las medidas de

sobrerrepresentación y gasto público selecto y las variables socioeconó
micas. Como se dijo anteriormente, éstas se generaron mediante un
conjunto de datos combinados de los 133 estados do los cuatro países
incluidos en el estudio. Entre estas variables, "sobresen" y "sobredip"
son las medidas de sobi*crrcpresentación en tas cámaras de senadores
y diputados presentadas antes. De igual manera, "fondos" es la relación
presentada en la sección anterior que corresponde a la participación de
los estados en las transferencias federales con su participación porcen
tual de la pK}blación nacional.

Los datos del cuadro 2 muestran correlaciones positivas muy
fuertes entre la sobrerrepresentación en el senado y la cámara baja y
la medida de distorsión del gasto. De hecho, las correlaciones más
fuertes presentadas en el cuadro son para esos conjuntos de relaciones.
Esto es interesante si se compara con el desempeño de otras variables
que podrían representar e.xplicaciones alternativas para las distorsio
nes del gasto regional, principalmente los objetivos de los programas
de transferencias federales para hacer frente a la pobreza o compensar
económicamente a los estados fiscalmente favorecidos. Las correlacio

nes del cuadro no sugieren que las políticas públicas impulsen con la
fuerza esperada las asignaciones regionales de las transferencias fede
rales. Conforme a las expectativas, la variable "pobreza" niue.stra una
relación positiva y significativa con la medida de distorsión del gasto,
pero ésta es sustancialmente inferior a las variables de sobrerrepresen
tación. La variable "ingi*eso", que representa los ingresos promedio
mensuales de los estados, exhibe en efecto una relación levemente
negativa (conforme a las expectativas), pero no significativa respecto a
la medida de distorsión de repaiticiones.

Otro resultado interesante del cuadro 2 es el fuerte desempeño
de la variable de sobrerrepresentación en la cámara btga en relación
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Cuadro 2. Sobrerrepresentación, transferencias federales
y variables socioeconómicas selectas (correlaciones)"

Variable Sobresal Sobredip Fondos

0.489**

1.000

Sobreseo

Sobredip

Fondos

0.566^

0.489** 0.760**

0.760**

-0.447**

0.620**

0.566** 1.000

-0.013

0.156

-0.047

% local -0.439**

0.499**Empub

Pobreza

Ingi-eso

0.063 0.242**

-0.085 0.210 -0.030

' Sigoiricativa al nivel de 0.05 <u s 0.025).
** Signiricativa al nivel de 0.01 (a = 0.025).
N = 133.

con la medida de distorsión de las transferencias. La correlación es

mayor que la de la variable de sobrerrepresentación en el senado, lo
que ofrece pruebas preliminares que apoyan nuestra hipótesis de la
importancia de la sobrerrepresentación en la cámara baja.

Por ultimo, los datos del cuadro 2 ofrecen una mirada interesante
de la relación que existe entre el federalismo redistributivo y los
aspectos fiscales de las economías políticas locales. Los datos prelimi
nares sugieren que las distorsiones del gasto federal dan forma a las
realidades fiscales locales. La variable "% local", que repi-esenta la
participación de la totalidad de los ¡ngj-esos estatales generados me
díante impuestos locales, muestra una importante correlación negativa
con la variable "fondos". Esto sugiere que los estados que reciben

" La variable "cmpub" reproscntn a los empleados del sector piibiico eslatai fprm-incia)
de Brasil, .'Argentina y los Estados Unidos, y a los empleados est.italesy municipales en México.
La variable "pobreza" representa el porccnt:Oc de la población que vive por deb.ijo del líniile
oficial de pobreza en los E.<tpdos Unidos, y utiliza un ¡noxy para pobreza, poricntajc de la
población que es analfabeta, par.n Brasil. An»*-'ntma y México (lo cusí so relaciona mucho con los
índices do pobreza considerados anteriormente). "Ingreso" representa los in^csos promedio
mensuales para todos los pnfsc.s. Toda la información se reunión pa.-tir de publicactonesy sitios
de intemet oficiales. Los datos de ios Es ados Unidos se tomaron del II.S. Censas Burcati
Slalislical Abstraéis para 1994 y 1997. Los de .'Argentina del I.S'DEC, 1997 y 1994a. Los datos de
México .son del ineoi. 1995. La informaetún de Brasil proviene de laspjiginas de internetdel inr.E
y del Ministerio do Hacienda, 1997. y del Bolc(im Estatíslico de Pessoal (1997). Ministerio de
Administración Federal y Rclbrma del Estado.
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participaciones desproporcionadas de fondos federales son, además, los
estados cuyos presupuestos son menos financiados por los ingresos
fiscales locales. De igual modo, como sugirieron las relaciones positivas
y significativas registradas entre la variable de empleo en el sector
público ("empub") y la medida de di.storsión del gasto, también son los
estados que tienen las mayores participaciones de empleados del sector
público estatal como porcentaje de la población local. Asimismo, puede
suponerse que las transferencias federales a los estados sobrebenefi-
ciados son fuentes de financÍ£miiento relativamente importantes para
las economías dependientes del sector público. Lo anterior ofrece una
visión más matizada del suplicio que representa para los políticos
mantener el statu quo del federalismo redistributivo, hecho que tiene
implicaciones para la formación de coaliciones entre los gobiernos
central y locales en periodos de reforma económica. Esto se explorará
con mayor detaUe en el estudio de caso de Argentina, que se presenta
más adelante.

En pocas palabras, los hallazgos presentados en el cuadro 2 apoyan
la hipótesis de que la sobrerrepresentación legislativa produce distor
siones del gasto federal en favor de los territorios sobrerrepresentados.
Por otro lado, también respaldan la propuesta de que la sobrerrepre
sentación en la cámara baja es más importante que la del senado para
explicar las diferencias en los niveles de distorsión del gasto.^-

E1 cuadro 3 presenta los resultados de un análisis de regi*esión
múltiple (OMc). El modelo de la regresión busca incoiporar variables clave
que por sí solas podrían explicar las distorsiones en la distribución de
recursos federales a los gobiernos estatales/provinciales. Más específica
mente, el análisis presentado explora en qué medida las distorsiones
regionales en la distribución de los recursos federales son consecuencia
de la sobrerrepresentación electoral o, alternativamente, de objetivos
más generales de diagramación de políticas públicas dirigidas a corregir
desigualdades en la capacidad fiscal de distintos estados. Asimismo, el
análisis busca establecer si mayores niveles de sobrerrepresentación en
el senado o en la cámara baja explican mejor las variaciones en las
distorsiones del gasto federal entre los países que examinamos.

Los resultados del análisis son sugerentes. Tanto la sobrerrepre
sentación electoral como las preferencias en materia de implementa-
ción de políticas públicas parecen influir en la distribución de las

''' Esto.<$ resultados, por supuesto, son provisionales en tanto que las correlaciones
individuales no controlen el efecto relativo de otras variables relevantes.
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Cuadro 3. Sobrerrepresentación, pobreza y distorsión
de las transferencias federales (análisis de regresión múltiple)

Modelo 2Modelo 1

0.237**

(0.073)
-0.181

(0.058)

(Constante)

1.144**

(0.096)

0.953**

(0.09)
Sobredip

0.152**

(0.038)

0.203**

(0.035)

0.0134**

(0.003)

0.0042

(0.003)
Pobreza

0.0000041** -0.00014**

(0.000)
Ingreso

0.290*

(0.098)
Areentina

1.518**

(0.217)
Brasil

0.191*

(0.081)
México

0.790

(0.33)
R^-ajustada
(Error estándar)

I>M valores presentados representan coeficientes b no estandarizados con errores estándar entre
paréntesis.

* Signifícativa a) nivel de 0.05 (a = 0.025).
•" Stgnir>caÜva al nivel de 0.01 (a = 0.025).
Variable dependiente; Tondos'.
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transferencias federales entre los estados.'^ El desempeño de las varia
bles "pobreza" e "ingi'eso" sugiere que las desviaciones de la proporcio
nalidad en la distribución de fondos son Impulsadas en parte por los
niveles de carencia económica en los estados. Sin embargo, la sobrerre-
presentación territorial también desempeña un papel importante, y, de
las dos medidas de sobren-epresentación legislativa, la variable "sobre-
dip" produce el mayor impacto en términos de cambio sustantivo
(¿íobrcirp = 0.953 en el modelo 2, significante al 99%), muy por encima del
impacto que produce la sobrerrepresentación en el senado."

Las conclusiones que pueden extraerse de este análisis son, en
primer lugar, que la sobrerrepresentación territorial en las legislaturas
nacionales desempeña un papel significativo y comparable a las consi
deraciones de equidad fiscal en la diagiamación de políticas públicas,
generando distorsiones en la asignación del gasto público federal. En
segundo lugar, la sobrerrepresentación en la cámara baja de la legisla
tura es un mejor indicador de las distorsiones en la distribución de
recursos fiscales federales que la sobrerrepresentación en el senado.
Ello explica gran parte de las diferencias entre los federalismos redis-
tributivos de Brasil y Argentina, y los federalismos proporcionales de
los Estados Unidos y México. Ello explica también que, pt)r otro lado,
una importante sobrerrepresentación en la cámara de senadores en los
Estados Unidos y México no esté asociada con mayores distorsiones en
la distribución de recursos fiscales, como ocurre en Argentina y Brasil.

Hasta aquí, el análisis se ha centrado en las transferencias fede
rales que establece la Con.stitución o que son el resultado de fórmulas
distributivas de largo plazo. Como tal, ofrece un visión simplificada de

'' L.ns víiriablus Arijentina, Ilrasil y M(;.\ico controlan por difcrencia.s ció país a pai.s no
rolacionaclas con nno.stras otras variables explicativas. Estados Unidos es el país base y no tiene
variable cualitativa propia. diferencia del modelo 1, el modelo 2 no subestima las cnnlidadc's
de interés, al controlar por las diferencias medias que existen entre países en el nivel general
del gasto público. Es posible que las distorsiones en la distribución de recursos estén asociadas
con mayores o menores niveles de transferencias en general. Dado que esta hipótesis no ha sido
de.scartada, las diferencias promedio entre países quedan controlaclas a partir del uso de estas
vanahliís cualitativas. Los cambios miis notables ¡iroducidos por el modelo 2 corresponden a los
valores y significados de los coeficiente-s para "pobreza" e "ingreso." El primero pierde valor y
significancia, mientras el segundo aumenta considerablemente. Esto.s resultados aclararían la
importancia de la redistribución de ingrt-sos relativa al combate a la pobreza como objetivo de
los programas de copart icipación federal. En el modelo 2 el coeficiente estandarizado de "ingreso"
aumenta en sentido negativo, a tingre.so = -0.879) exhibiendo el impacto relativo más alto entre
las variables del modelo.
" En el modelo 2, el coeficiente c.stnndiirizado para la variable "sobredip" isobre-

dip = 0.568) está muy por encima de "sobrcsen" (.sobreseí! = 0.305). El cuadro 3. sin embargo,
presenta los coeficientes absolutos b antes que los estandarizados. El impacto relativo puede
medirse también usando las variables de.scriptivas del cuadro 1.
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las características estructurales del federalismo fiscal en los cuatro
países que estudiamos. Más aún, refleja arreglos que si bien son
producto de la negociación entre el gobierno central y los estados (y, por
lo tanto, posiblemente reflejan las distribuciones de poder que existían
en el momento de las negociaciones), son fijados ínstitucionalmente y
no pueden ser transformados con facilidad por políticos y funcionarios
a corto o mediano plazo. En la siguiente sección, por otro lado, descri
bimos cómo estas distorsiones estructurales pueden ser utilizadas
estratégicamente para garantizar mayorías electorales. Analizamos
para ello los vínculos entre el gasto federal discrecional y la formación
de coaliciones regionales en Argentina durante el periodo de la reforma
económica de 1990-1995.

Territorios sobreiTeprescntados, gasto discr*ecional
y política electoral en Ai*gcntína

La mayor parte de la población y de la estructura productiva de
Argentina se localiza en la amplia y fértil planicie conocida como la
Pampa. La ciudad más grande de Argentina, Buenos Aires, es un dis
trito federal incrustado en la provincia de Buenos Aires, rica en agri
cultura. La ciudad de Buenos Aires está rodeada por un inmenso
cinturón industrial y urbano que convierte al Gran Buenos Aires en el
centro económico y do población de la nación. Asimismo, el área
urbana del Gran Buenos Aires es un extremo de la cadena de tres

ciudades industriales que se extiende hasta la ciudad de Rosario, en la
vecina provincia de Santa Fe, y a Córdoba, capital de la provincia del
mismo nombre. Estas tres provincias juntas representan 73% de la
producción industrial total y 65% de la población del país. Si se agrega
Mendoza, la cuarta provincia más próspera y urbanizada, la participa
ción total de la producción industrial y de la población de las provincias
"metropolitanas" se eleva a 78 y 70%, respectivamente.

Con una pobladún cercana a tos II millones de iiabitanles, el área del Gran Buenos
Aires inj^luye una tereera parte de In población nacional.

En esta sección, dividimos a Argentina en una región "melropolitann"—que incluye las
cinco provincias más pobladas y ccimóinicamcnie desarrolladas; Bueno.s Aires, el Distrito
Federal. Santa Fe, Córdoba y Mendoza— y una región "periférica", que comprende las 19
provincias re.stantcs. Esta distinción so utilizó en un documento previo do Edward Gibson y
Ernesto Calvo (1997). Esta sección hace uso de algunas parto.s de ose documento. Las cifras de
población provienen del Instituto Nacional de Estadísticas y Censo (iNtiKC). 1991. Las cifras
económicas son do l.suitc. 199-in.
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Como se mencionó en las secciones anteriores, el sistema federal
de Argentina sobrerrepresenta a los territorios pobres y subpoblados
en mayor medida que la mayoría de los sistemas federales del mundo.
En 1995, las 19 provincias que hemos denominado la "región periféri
ca" del país contenían a 30% de la población nacional. Sin embargo,
estas provincias controlaban 40 de los 48 senadores nacionales, lo que
representa 83% del total. Esta sobrerrepresentación también se ex
tiende a la cámara baja del Congi-eso, la Cámara de Diputados, donde
las provincias de la región periférica elegían a 45% de los repre
sentantes.

La Constitución argentina de 1856 estableció que las cuimles de
la Cámara de Diputados se asignarían de manera proporcional, esto es,
de acuerdo con la población de los distritos. Sin embargo, se abandonó
este principio en el siglo xx, cuando los gobiernos peronista y militar,
cada uno por sus propias razones políticas, introdujeron enmiendas que
apoyaron la representación de las regiones periféricas, tradicionalmen-
te consei-vadoras, en la cámara baja. La primera separación con la
representación proporcional directa se registró en 1949, cuando una
constitución redactada por el gobierno de Juan Domingo Perón estable
ció un mínimo de dos diputados por provincia, independientemente de
la población provincial. En 1972 el número mínimo se incrementó a tres
(Sawers, 1996). En 1983 el gobierno militar saliente del general Rey-
naldo Bignone aumentó el número a cinco diputados por provincia.
En consecuencia, un candidato de la ciudad de Buenos Aires necesita
reunir, para llegar al Congi-eso, casi siete veces el número de votos
que requiere su contraparte de Tierra del Fuego (Cabrera y Muri-
11o, 1994).

Esta sobrerrepresentación institucional significó la imposibilidad
de armar una coalición electoral o legislativa ganadora en escala
nacional sin el apoyo de las estructuras regionales de poder de la
periferia. Dado que las regiones más desarrolladas y urbanizadas
constituyen contextos electorales altamente competitivos, el partido
nacional que ganara las elecciones sería el que poseyera vínculos
institucionales con las redes de agentes regionales do poder capaces de
ofrecer los votos de las regiones del "interior" del país.

El Partido Peronista logró tener más éxito en esta tarea después
de la década de 1940. La aparento invencibilidad del peronismo
reflejada en las encuestas —que los seguidores y los detractoi'es llega
ron a conocer como la "ley de hierro" de las elecciones argentinas— se
debió no al trabajo organizado en la metrópoli, sino a sus vínculos con

28



Federalismo rcdistributivo; sobrerreprescntación territorial

las redes de poder clientelistas, tradicionales y de movilización electo
ral en la periferia.'^

El protagonismo de las provincias sobrerrepresentadas de la región
periférica en la coalición nacional peronista ha continuado hasta la
actualidad, y durante el primer periodo del presidente Menem fiieron
una base de apoyo importante en la legislatura nacional. Asimismo, el
peso político de la región periférica en la coalición del gobierno de Menem
aumentó cuando el Partido Peronista formó coaliciones con los partidos
conservadores de las provincias. Estos partidos desempeñan un papel
importante en la política local en varias provincias, y durante el primer
periodo de Menem se convirtieron en socios completos del gobierno ocupan
do altos puestos en la administración, ofreciendo votos progubemamen-
tales en el Congreso y apoyando la reelección del presidente en 1995.

Como puede verse rápidamente en el cuadro 4, el Partido Peronis
ta controlaba la mayor parte de las cumies de las provincias no
metropolitanas en el senado nacional. Esta mayoría se convirtió en un
control directo del organismo cuando el peronismo se alió con los
partidos conservadores de las provincias. La combinación de senadores
peronistas y de senadores de los partidos de las provincias le dio al
presidente Menem una mayoría de 78% de las cumies en el senado.

En la Cámara de Diputados, la sobrerreprescntación de las pro
vincias más pequeñas también le da a la región periférica una ventaja
sobre las provincias metropolitanas. Con 30% de la población, las
provincias no metropolitanas tienen 45% de las cumies. Como puede
obsemarse en el cuadro 5, esta sobrerrepresentación, aunada a la
fuerza electoral del Partido Peronista en esas regiones, aumentó la ven
taja de dicho partido durante la presidencia de Menem.

El Partido Peronista dominó a los demás partidos en las delega
ciones metropolitanas y no metropolitanas en la cámara baja del
Congreso. Sin embargo, gi*an parte de las cumies de esta casi mayoría
en la Cámara de Diputados se debió a las provincias no metropolitanas.
El partido en el poder controlaba 51% de las cumies de esas provincias,
en comparación con 48% de las cumies de las provincias metropohta-
nas. Asimismo, en las regiones periféricas la alianza peronista con los
partidos políticos consejadores de las provincias le dio al partido en el
poder su fuerza en el legislativo. Juntos, los peronistas y los partidos
de las provincias controlaban 70% de la delegación no metropolitana
en la Cámara de Diputados, en comparación con 54% de los bloques

Para un análisis más dclallado. véanse Gibson y Calvo (1997), y Gibson (1997).
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Cuadro 4. Composición del senado en Argentina, 1992-1995

Reglón No
metropoUlana metropolitana Total

%de

cumies

Partido Peronista

Partido Radical

Partidos de las

provincias
Total

' No suma 100% pur ul redondeo.

peronista-conservadores de las provincias metropolitanas. En suma,
incluso en la Cámara de Diputados la coalición periférica le dio al
partido en el poder una influencia política mayor a lo que hubiera
indicado el tamaño de su población. Con 30% del electorado, las provin
cias periféricas te dieron a la alianza peronistas-partidos de provincia
un total de 70 curules en la Cámara de Diputados. La región metropo
litana, con 70% del electorado, proporcionó 77 curules.

¿De qué manera esta estructura regional de coalición del Partido
Peronista le dio forma al manejo de la reforma económica entre 1990 y
1995? En esencia, llevó al gobierno de Menem a proteger sus distritos
electorales periféricos políticamente sobrerrepresentados de los efectos
más devastadores de las reformas, al tiempo que llevaba al día el ajuste
de cuentas de las regiones metropolitanas del país. Esto se realizó
principalmente de dos maneras: posponiendo los recortes de empleos
en el sector público de las provincias y aumentando los flujos de

Cuadro 5. Composición de la Cámara de Diputados argentina,
1993-1995

Reglón No
metropolitana metropolitana Total Porcentaje

Partido Peronista

Partido Radical

Conservador/de las

provincias

Otros

Total

Fuente: Fraga, 1995.
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subsidios del gobierno central a las arcas públicas de las provincias (lo
que hizo posible la estrategia de mantener los niveles de empleo público
en las provincias). En este artículo nos centraremos en los esquemas
regionales del gasto del gobierno federal.'*

El gobierno nacional realiza las transferencias de recursos a los
gobiernos de las provincias principalmente mediante dos canales. El
primero es un mecanismo para repartir los ingresos fiscales nacionales,
conocido como "coparticipación", que sistemáticamente favorece a las
provincias de la región periférica de acuerdo con una fórmula automá
tica de reparto de ingresos. El segundo es un grupo de flujos discrecio
nales, entre los que se encuentran contribuciones del tesoro nacional a
los gobiernos de provincia, un fondo de ayuda a provincias con "dese
quilibrio fiscal", y subsidios y créditos federales para vivienda, obras
públicas, salud y educación.'"

Como muestran las cifras del cuadro 6, las transferencias federales
totales a las provincias se duplicaron entro 1990 y 1995.'" Sin embargo,
no sólo aumentaron durante ese periodo los flujos automáticos del
reparto de ingresos. Los flujos discrecionales siguieron aumentando de
prisa y casi se duplicaron entre 1990 y 1995.

Como resultado del mayor financiamiento federal, las mermadas
finanzas públicas de las provincias mejoraron un poco. No obstante,
estos flujos incrementados disuadían u las reformas del sector público
local, y los gobiernos locales las supieron evitar durante el primer
periodo de Menem.-'

Si bien el financiamiento federal es importante para todas las

"* Entre 1990 y 199S. el gobierno de Menem recortó siutancialmente It» empleos en el
sector público. 80% de cuyos empleados se localizaban en las regiones metropolitanas. Los
nóminas del sector público de provincia no so tocaran y. de hecho, aumentaron ligeramente entro
1990 y 1995. Para un tratamiento mós detallado y más pruebas, véase Gibson y Calvo (1997).

Para detalles acerca de los arreglos de reparto do ingresos del gobierno central con las
provincias, véanse Banco Intoramerícano do Desarrollo, 1994, y Banco Mundial, 1993. La
fórmula de reparto de ingresos se modificó por última vez en 1986. Esta última modificación
colocó el peso de las transferencias de recursos en la categorfa de fondos por "coparticipación" y
rcditjojos flujos discrecionales de las transferencias tedíales totales.

Este incremento fue, en gran porte, una bendición para el sector público de provincia de
parte do las reformas nacionales llevadas a cabo porci ̂ ibiomodc Menem. de monoro notable un
aumento sustancial en la rccaudacita fiscal federal durante los primeros años de gobierno. Esto
significó que, de acuerdo con arreglos automóticos de reparto de ingresos fiscales establecidos en
1988, con el gobierno anterior del presidente Alfonain, los transferencias por"coparticipadán"alos
gobiernos de provincia aumentarían suslandalmentc a principios de ios años noventa.

Véase la referencia anterior del Banco Mundial 11993). En 1992, el gobierno de Menem
transfirió las funciones de educación y salud del gobierno nacional a loa provincias, cosa que
aumentó la carga fiscal para las provincias y compensó en parte los mayores flujos de ingresos.
Sin embargo, el incremento en el reparto de ingresos representó más del doble del gasto de
servicios transferido a las provincias (Sawcrs. 1996, p. 226).
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provincias, la gran dependencia que las economías de las regiones
periféricas tienen con el Estado nacional puede verse en el cuadro 6,
donde se comparan los esquemas de subsidio en las provincias metro
politanas y periféricas. El gasto público total en las provincias me
tropolitanas excede con mucho el de las provincias de la región perifé
rica, pero los presupuestos de éstas tienen una mayor participación de
subsidio federal. El gobierno federal subsidió aproximadamente 43%,
en promedio, de los presupuestos de las provincias metropolitanas, casi
siempre mediante el mecanismo institucional de la coparticipación. En
cambio, 78% del gasto de las provincias no metropolitanas fue finan
ciado por el gobierno nacional, con fondos discrecionales que se compo
nían hasta de 18% del total de los subsidios federales (en comparación
con el 7% de la región metropolitana).

Estos datos también indican las dimensiones políticas del gasto
discrecional en las provincias durante el gobierno de Menem y de la
gi-an recompensa política potencial que el partido en el gobierno obtenía
por cada dólar gastado en distritos electorales de bajo mantenimiento
en el interior del país. En términos absolutos, las transferencias fede
rales a las provincias metropolitanas excedieron por mucho las trans
ferencias de las provincias periféricas (cuadro 6). Sin embargo, las
cifras del gasto per cápita del cuadro 7 muestran que los esquemas de
transferencias federales favorecen mucho a las poblaciones que viven
en la periferia. En promedio, el gobierno federal gastó en la periferia
tres veces por persona lo que gastó en la metrópoli.

Si obsei*vamos los esquemas de financiamiento discrecional, más
políticos, vemos un marcado sesgo periférico en el gasto del gobierno
peronista de ese periodo. Las transferencias discrecionales aumentaron
en las dos regiones, pero la tasa de ci'ccimiento fue más del doble en la
periferia que en las provincias metropolitanas. Asimismo, en las cifras
del cuadro 7 podemos ver el impacto local sustancialmente mayor que
tuvo el gasto discrecional en las provincias periféricas. En 1995, los
montos promedio per cápita transferidos a las provincias periféricas
eran diez veces maj'ores a los montos enviados a las provincias metro
politanas. Poi- otro lado, como sugiei'cn las cifras del cuadi'o 7, la
compensación política potencial de e.ste gasto para la coalición legisla
tiva del partido en el poder se incrementó porque en la periferia el costo

Casi 70'/f del gasto público se dedica a snlaríos del pcr.sonai del sector pública en las
provincias periféricas, en comparación con 5.5'^í en las provincias metropolitanas iSawers, 1996.
p. 2'J6».
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de los votos requeridos para elegir a un miembro del Congreso era
relativamente menor.

El cuadro 7 también ofrece otro vistazo de los beneficios políticos
potenciales del subsidio del gobierno de Menera hacia los presupuestos
de los gobiernos de las provincias. Las provincias de la perifena,
relativamente más subsidiadas, puesto que implicaban un costo menor,
registraron menores incrementos en el desempleo que sus contrapartes
metropolitanas con subsidios menores.

Sin embargo, ¿qué tan significativa fue esta inversión política del
gasto público en la periferia sobrerrepresentada para la habilidad
del gobierno de Menem de mantener una coalición legislativa ganadora
durante el periodo de reforma económica? Los análisis de regresión
presentados en los cuadros 8 y 9 tratan de responder esta pregunta. En
primer lugar, buscamos identificar las causas potenciales de los cam
bios en los esquemas de gasto discrecional regional presentados en los
cuadros 6 y 7. Suponemos, de acuerdo con la hipótesis de trabajo de este
documento, que la sobrerrepresentación afectó al gobierno central en
su entrega estratégica de fondos discrecionales. Sin embargo, también
suponemos que el gasto discrecional buscaba recompensar o reforzar a
los partidarios en provincia del gobierno central, y que los resultados
de las elecciones anteriores (esto es, el desempeño del Partido Peronis
ta) también afectaron el flujo de financiamiento discrecional hacia las
provincias. El modelo del cuadro 8 incluye, entonces, la sobrerrepre
sentación territorial en la cámara baja ("sobredip"), así como el total de
votos del Partido Peronista en las elecciones presidenciales de 1989
y las elecciones de 1991 pai'a la Cámara de Diputados ("PJ89pre" y
"PJ91dip", respectivamente).

El modelo sugiere que, si bien los resultados de las elecciones
anteriores afectaron de hecho el flujo del financiamiento discrecional,
la sobrerrepresentación es un mejor indicador de la asignación de
fondos discrecionales que el desempeño electoral previo del Partido
Peronista. Esto quiere decir que los funcionarios locales de dicho
partido disfrutarían las delicias de la generosidad del gobierno central
si llegaran a tener un buen desempeño en las elecciones, pero proba
blemente verían más de esta generosidad si vivieran en provincias
sobrerrepresentadas.

En el segundo análisis de regi esión buscamos entender mejor el
impacto de los cambios en el gasto discrecional sobre el desempeño
electoral del Partido Peronista en las elecciones de 1995 para la Cámara
de Diputados. Suponiendo que el desempeño electoral anterior afectara



C
u
a
d
r
o
 7
. 
Tr

an
sf

er
en

ci
as

 f
ed
er
al
es
, 
d
e
s
e
m
p
l
e
o
 y
 v
ot
os

«c
/a

cí
ff

rt
; 
vo

fa
ii

li
'n

l
U
T
c
s
a
r
i
n
s

p
a
m
 e
le
pi
r

a
 u
n
 m
i
e
n
i
b
m

de
l 
Co

ng
re

so
 s
ob
re

el
 pn

im
ec

li
o

n
a
c
i
o
n
a
l

í l
 s
 p
r
o
m
.
 n
al
.)

Cr
tT
im
ie
ii
lo

po
rc
en
tu
al

e
n
 l
a
s

tr
an

sf
er

en
ci

as
di

ae
re

ci
on

nl
e.

s,

1
9
9
0
-
1
9
9
5

Tn
ns

fc
re

nr
ia

s
fe
de
ra
le
s

di
sc

re
ci

on
al

es
:

d
ó
l
a
r
e
s

es
ía

dr
mn

id
en

se
s 
p
e
r

rá
pi
ta
 1
9
9
5

C
a
m
b
i
o

ci
i 
el
 v
o
t
o

pr
es

id
en

ci
al

pe
ro
ni
st
a,

1
9
8
9
-
1
9
9
5

Po
rc
en
ta
je
 d
e
 v
ot
o

pr
cs

id
et

tc
io

l
pe

ro
ni

st
a,

1
9
9
5

T
a
s
a

d
e
 d
cs

t'
mp

lm
:

1
9
8
9
1
9
9
5

P
r
o
v
i
n
c
i
a

D
i
s
t
r
i
t
o
 F
e
d
e
r
a
l

B
u
e
n
o
s
 A
i
r
e
s

2
3
.
0
3

1
2
.
6
0

C
ó
r
d
o
b
a

M
e
n
d
o
z
a

2
4
.
5
8

-
4
.
8
0

S
a
n
t
a
 F
e

3
4
.
6
6

Me
tr

op
ol

it
an

a
(p

ro
me

di
o)

2
7
.
0
7

4
8
.
3
8

-
3
.
6
0

C
a
t
a
m
a
r
c
a

1
1
3
.
5
4

C
o
m
e
n
t
e
s

C
h
a
c
o

8
3
.
3
7

1
4
.
4
0

C
h
u
b
u
t

E
n
t
r
e
 R
í
o
s

2
7
7
.
1
6

-
5
.
4
0

6
0
.
7
7

-
8
.
5
0

F
o
r
m
o
s
a

-
3
.
8
0

2
4
8
.
4
9



J
u
j
u
y

L
a
 P
a
m
p
a

L
a
 R
io

ja

M
i
s
i
o
n
e
s

N
e
u
q
u
é
n

Rí
o 
N
e
g
r
o

S
a
l
t
a

1
0
5
.
4
0

2
5
7
.
7
0

-
1
.
2
0

1
1
7
3
.
3
8

9
1
.
2
6

-
3
.
2
0

3
1
6
.
3
3

1
4
6
.
0
2

-
3
.
2
0

7
3
.
8
9

1
0
.
6
0

S
a
n
 J
u
a
n

1
2
1
.
0
6

S
a
n
 L
u
i
s

S
a
n
t
a
 C
r
u
z

1
9
5
.
4
9

6
0
6
.
8
6

Sa
nt

ia
go

 d
el

 E
ls

te
ro

Ti
er
ra
 d
el

 F
u
e
g
o

T
u
c
u
m
á
n

-
0
.
3
0

1
3
2
.
4
4

1
3
2
8
.
2
4

-
0
.
2
0

Pe
ri

fe
ri

a
(p
ro
me
di
o)

5
3
.
3
7

2
8
8
.
7
8

Fu
en
te
s;
 Ci

fr
as

 d
e
 1
99
0.
 LV

UK
Ct
 19

91
1:

 ci
fr
as
 d
e
 1
99

4,
 Mi

ni
st
er
io
 d
e
 E
co
no
mí
a (

19
95
);
 ci

fr
as
 d
e 
de
se
mp
le
o,
 I.
VD

EC
 (1
00
5)
; l

os
 ci

fr
as
 e
le
ct
or
al
es
 s
e 
ca

lc
ul

ar
on

a
 p
ar

ti
r 
d
e
 d
at

os
 p
ro
po
rc
io

na
do

s 
po

r 
el
 M
in
is
te
ri
o 
de
l 
In
te
ri
or
.



Erlivard L. Gibson, Ernesto F. Calvo y Tulla G. Fallcti

Cuadro 8. Sobrerrepresentación, elecciones y cambio en el gasto
discrecional (análisis de regi'esión múltiple)

Modelo B Beta

(Constante)
361.882**

(122.4)

Sobredip 24.604* 0.440

(9.157)

PJ89pre 4.276* 0.310

(2.327)

PJ91dip 4.253* 0.390

(1.845)

R-ajustada 0.412

Error estándar 78 0.390

Los valores B representan coeficientes b no estandarizntlos con errores estándar entre paréntesis.
Los valores Bota repre-sentan coeficientes estandarizados.

Sijpiificativa al nivel de 0.05 (a = 0.025).

Sifjnificativa al nivel de 0.01 (« = 0.025).
N = 22.

Variable dependiente; Cambio en el gasto discrecional, por provincia, 1990-1995.

los resultados electorales subsecuentes, el modelo incorporaría una va
riable que mide el desempeño del partido en las elecciones legisla
tivas anteriores.^' Además, el modelo incorporaría una variable econó
mica contextual —cambios en los niveles de desempleo en las provin
cias—, para conti'olar su impacto sobre el desempeño electoral peronista.-^

Los resultados sugieren que el impacto relativo más fuerte sobre
el desempeño electoral peronista en las elecciones legislativas de 1995
provino de aumentos en el gasto discrecional hacia las provincias.
Tomando en cuenta ambos análisis de regresión, podemos inferir que
los desembolsos federales estratégicamente colocados en las provincias
sobrerrepresentadas desempeñai'on un papel relevante para mantener
la coalición legislativa del presidente Menem durante el periodo de
reforma de mercado. La turbulencia de la metrópoli fue políticamente
manejable gi'acias a las transferencias federales dirigidas hacia la
periferia sobrerrepresentada.

La elección antorinr iitilizadn en el moclclii c.>< la de 1991. Habría sido mejor utilizar la
elección de 1992, pero por el momento no tenemos dato.s.

El desempleo alcanzó nivcle.s histórico.s sin procedentes durante el primer periodo del
presidente Menem. So supone <iuc fue el tema mas importante discutido durante las elecciones
de 1995.
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Federalismo rcdístributivo: aabrerrepresentación territorial

Cuadro 9. Gasto federal discrecional, desempleo y elecciones
de 1995 para la Cámara de Diputados (análisis de regresión
múltiple)

(Constante)

Cambiodisc

PJ91cámara

Cambio en el desempleo

R-ajustada

Error estándar

27.134*»

(8.76)

0.051*

(0.020)

0.482*

(0.215)

-0.923*

(0.510)

0.519

0.429

0.372

-0.270

Los v.nlorcs B rcpruiicntan coufkii.-ntc.'i 6 no cstaiulnri/ados con crroivs estándar ontre paréntesis.
Los valores Beta representan cocricicntes cstandnrízaüos.

* Slgniricativa al nivol de O.05 (a = 0.023).
Signincativa al nivel de 0.01 (ct = 0.025).

N = 22.

Variable dependiente: Porccntojcs de voto peronista, cicccién para la Cámara de Diputa
dos de 1995.

Conclusión

E.stc artículo lieno un objetivo específico: establecer que la sobrerrepre-
sontnción territorial afecta a la distribución regional de las transferen
cias fiscales do! gobierno central en los sistemas federales. Las pruebas
presentadas apoyaron nuestr.a hipótesis de que la sobrerreprosentación
territorial promueve una redistribución de fondos de reparto de ingi*e-
sos federales y gasto discrecional que beneficia a los estados sobrerre-
presenlados,

Sin embargo, también observamos que esta relación variaba entro
diferentes sistemas federales: algunos gobiernos federales distribuyen
fondos a los estados do manera proporcional con la población, y otros
no. Por esto se introdujo una distinción conceptual entre "federalismo
redistributivo" y "federalismo proporcional" para capturar esta diver
gencia. También buscamos explorar las posibles razones de la diver
gencia mencionada en una muestra de casos que incluye a los mayores
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países federales del hemisferio occidental: los Estados Unidos, Brasil,
México y Argentina. Dentro de esta muestra, Brasil y Argentina se
clasificaron como casos de "federalismo redistributivo", mientras que
los Estados Unidos y México fueron casos de "federalismo proporcio
nal". El examen de datos estatales combinados sobre esquemas de gasto
federal, asignación de cúrales y factores socioeconómicos llevaron a la
conclusión de que la sobrerrepresentación temtorial en la cámara baja
del Congreso explica de mejor manera la variación entre nuestros casos
de federalismo redistributivo y federalismo proporcional. La cámara
baja, y no el senado, parece ser la fuerza impulsora que está detrás de
la redistribución de transferencias federales en favor de los estados y
las provincias sobrerrepresentadas.

Este hallazgo va en contra de las conocidas suposiciones acerca del
papel central del senado en dar forma a las características y los
resultados no proporcionales de los sistemas federales. Asimismo,
sugiere que es necesario prestar más atención a los efectos de la so
brerrepresentación en la cámara baja en lo que respecta a la política y
las políticas públicas en los sistemas federales. El senado, en cuanto
organismo constitucionalmente sancionado para la representación te
rritorial, ha recibido la mayor atención en el tratamiento académico de
este tema.^'' Sin embargo, los resultados de este estudio sugieren que
la sobrerrepresentación en el senado per se es una variable que explica
de manera débil las variaciones del gasto entre los sistemas federales,
la mayoría de los cuales tiene un elemento significativo de sobrerrepre
sentación territorial en sus senados.-"

Los resultados de este estudio también plantean una pregunta que
sigue sin respuesta en este artículo: ¿cuáles son los mecanismos causa
les que están detrás de la relación entre la sobrerrepresentación y las
distorsiones del gasto federal? Nuestro estudio do caso de Argentina
arroja algo de luz sobre esta cuestión, ya que nos permitió analizarla
más de cerca. Más adelante comentaremos el caso de Argentina. Sin
embargo, el análisis comparativo de nuestros cuatro casos estableció
asociaciones sin explorar los mecanismos causales. Únicamente pode-

Por ejemplo, el sobrcsniicnte documento de Alfred Stepan (1997) acerca del tema se
centra casi exclusivamente en el senado en cuanto a sus medidas y tratamiento teórico de la
sobrerrepresentación en los sistemas federnies.

Podría ser un mecanismo de predicción más poderoso en combinaciones de casos que
incluyen senados de.signados de manera mrLs proporcional, como sucede en los sistemas alemán,
indio p austríaco, que no asignan el mismo número de cumies del senado a todos los estados.
Sería muy interesante un estudio comparativo de política fiscal que incluya a los sistemas
fcderalc.s con senados proporcionalmcntc estructurados.
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mos exhortar a futuras investigaciones y especular un poco. Ésta es
una cuestión que pueden responder mejor las investigaciones a fondo
de casos específicos, porque sospechamos que hay más de un mecanis
mo causal.

Los mecanismos causales para transferencias federales dictadas
por la Constitución, o transferencias federales distribuidas de acuerdo
con fórmulas preestablecidas, con toda probabilidad serán diferentes
de las transferencias discrecionales y de apropiación poh'tica a corto
plazo. Respecto de las primeras, la investigación histórica acerca de las
negociaciones que establecieron las fórmulas de reparto de ingi'esos
podría ofrecer importantes apreciaciones sobre la manera en que el
equilibrio de poder entre el gobierno central y los estados, y entre los
estados mismos, estructura el marco fiscal de los arreglos federales.
Podríamos especular que, en contextos con una autoridad central
fuerte, o donde hay alianzas entre el gobierno federal y los estados
prósperos, de esas negociaciones surgieron arreglos de reparto de
ingresos más proporcionales. Diferentes configuraciones de poder y
alianzas entre el gobierno central y los estados, y entro los estados
mismos, podrían arrojar con toda probabilidad configuraciones diferen
tes de los arreglos del reparto de ingresos federales.

Lo mismo puede decirse de los orígenes de la sobrerrepresentación
en la cámara baja, que por sí sola es un interesante punto de investi
gación. A menudo, la sobrerrepresentación se utiliza como una medida
de la "robustez" o naturaleza "periférica" de los sistemas federales
(véase, por ejemplo, Mainwaring y Samueis, 1997), pero esto plantea
la pregunta de si la sobrerrepresentación es el resultado o la causa
de la naturaleza periférica de los sistemas federales. Tanipoco se contes
ta la pregunta de si dicha sobrerrepresentación fue obra de los propios
estados o de un gobierno central ansioso por apuntalar seguidores en
regiones específicas del país (como fue el caso con Perón y los siguientes
dirigentes militares en Argentina).

Respecto de las transferencias estratégicas y de apropiación polí
tica, nuestro estudio de caso de Argentina revisó la lógica causal del
federalismo redistributivo. Dicho de manera sencilla, los territorios
sobrerrepresentados tienden a producir grandes recompensas políticas
a las inversiones del gasto político. Cuando la inversión económica que
requiere una unidad de apoyo político de un territorio sobrerrepresen-
tado es mucho menor que la inversión que necesita un territorio muy
poblado y subrepresentado, entra enjuego la dinámica de la selección
entre lo que podrían llamarse distritos electorales de "b^o manteni-
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miento" y de "alto mantenimiento". En Argentina, la diferenciación
económica regional facilitó la protección de las regiones periféricas de
los altos costos de la reestructuración de la economía metropolitana.
Asimi.smo, el tamaño relativamente pequeño de las economías perifé
ricas dependientes del Estado hizo posible el gasto político en esas
regiones. La sobrerrepresentación política de la periferia proporcionó
al partido en el poder una recompensa política sustancial a las inver
siones relativamente pequeñas del gasto político.

Esta lógica funcionó en un contexto en el que el ejecutivo nacional
desempeñaba el papel decisivo en la determinación de la asignación
regional del gasto federal a corto plazo. Sin embargo, en contextos en
los que la legislatura desempeña un papel decisivo, los mecanismos
causales serán, obviamente, diíbrentes. Esto sugiere que un importante
tema de investigación es el "alcance de las políticas públicas" en asuntos
presupuéstales de diferentes organismos de gobierno, en especial la
importancia relativa del ejecutivo y el legislativo nacionales para
estructurar la distribución regional del gasto federal. Si el Congi'eso
desempeña un papel impoitante en la determinación de dichos flujos,
la sobrerrepresentación puede inducir redistribuciones del gasto fede
ral impulsadas por el legislativo, allí donde los estados sobrerrepresen-
tados efectúan dichas redistribuciones gracias a su influencia en los
comités presupuéstales. David Samuels (1998) ofrece un ejemplo en un
interesante documento sobre las apropiaciones políticas en Brasil.
Samuels detalla cómo los legisladores brasileños de los estados sobre-
rrepresentados logran reproducir su sobrerrepresentación en las cáma
ras legislativas en comités presupuéstales clave del Congj-e.so, y afectan
así la redistribución de fondos públicos hacia sus estados. Este modelo
impulsado por el legislativo contrasta con el modelo impulsado por el
ejecutivo que explicamos con detalle en el caso de Argentina, donde
el gobierno central dirige el gasto federal hacia los estados sobrerrepre-
sentados para apuntalar su mayoría en el Congreso.

En suma, las características institucionales del sistema federal sí
influyen en política y en la elaboración de políticas públicas. La econo
mía política del federalismo no es independiente de las estructuras
políticas de los sistemas federales. Este documento buscó arrojar luz
en esa área de interdependencia. A medida que se continúen desarro
llando agendas de investigación sobre el federalismo, esperamos que
se arroje más luz hacia los mecanismos causales que están detrás de
la relación entre federalismo y estructuras políticas, así como sobre la
importancia del federalismo para la política y el desarrollo político.
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